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ACTA DE ADJUDICACIÓN- CARGO SUPERVISOR 

JURADO DE CONCURSOS DE NIVEL INICIAL, PRIMARIO Y SUS MODALIDADES 

CARGO: SUPERVISOR ESCOLAR DE EDUCACIÓN MUSICAL – DEPARTAMENTO 

DIAMANTE (comparte con Nogoyá y Victoria) 

FECHA: 10 DE OCTUBRE DE 2024 

 

En la ciudad de Paraná, se publica el día 08 de octubre de 2024, la segunda convocatoria para 

participar de manera virtual, en el marco del Artículo 81º del Acuerdo Paritario y en el marco de la 

Resolución Nº 1318/22 CGE, de la cobertura del cargo de Supervisor Escolar de Educación Musical – 

Departamento Diamante (comparte con Nogoyá y Victoria) 

. El mismo se llevó a cabo el día miércoles 09/10/2024 a las 11:00 horas mediante la plataforma 

Meet a través de la siguiente dirección https://meet.google.com/oes-abng-apf 

En la convocatoria se establece que los aspirantes deben enviar correo electrónico a: 

concursos.ipm.jurado.cge@entrerios.edu.ar especificando la vacante de interés, nombre, apellido, DNI, 

teléfono de contacto y correo electrónico; desde las 08:00 horas del 08/10/2024 hasta las 08:00 horas del 

09/10/2024 (24 horas hábiles). 

A las 11:00 horas se comienza a concursar el cargo de SUPERVISOR ESCOLAR DE 

EDUCACIÓN MUSICAL – DEPARTAMENTO DIAMANTE (comparte con Nogoyá y Victoria) 

PLAZA 705347 – STF; se comienza con la lectura de la Resolución Nº 1318/22 CGE y el Articulo 81º 

del Acuerdo Paritario, especificando los requisitos para acceder a los cargos. 

Los inscriptos fueron: 

Apellido y Nombre 

 Puntaje 

Listado  

Nº 188 

Art. 80º 

Titulo doc 

Competencia 

Caracter 

Desempeño 

cargo 

docente 

Desempeño 

en la 

Especialidad 

Titularidad Conceptos 

VILLAROEL 
NELIDA 
VERONICA 
(PRESENTE) 

No se enmarca 

en la Res. 1318 

 

64.71 

SI- 

SI SI SI NO 

KLOSTER 
NICOLÁS 
ERNESTO  
(PRESENTE) 

No se enmarca 

en la Res. 1318 

 

46.38 

 
-SI SI SI SI NO 

https://meet.google.com/oes-abng-apf
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GOMEZ JEREMIAS 
(AUSENTE) 

No se enmarca 

en la Res. 1318 

69.48 -SI SI SI SI NO 

 

- De acuerdo a la Resolución Nº 1318/22 CGE, y dado que los docentes inscriptos no reúnen requisitos 

para el cargo, el mismo queda DESIERTO.  

Siendo las 11:15 horas se da por finalizado el presente concurso. 

 

JURADO DE CONCURSOS 

PARANÁ, 10/10/24 

 


